
  

  

  

DUO MIUNILYO nursing 
TO. Quito julto 1, 1998 - Las Dans o—> 

Agréguese a los autos los escritos pe, : 
sentados por Gonzalo Basantes te 
mero y proveyendo los mismos, se 
por legitimada la mtervención de BT 
Genaro Peña, a virtud de la lA 
presentada Téngase en cuenta el Mb- 
vo casillero judicial señalado, asi como 

la autonzación otorgada a su Abogado 
Victor Vargas Calero, que ha sido sus- 
ttuído en la defensa de la presente 

causa SE dispone que precaviendo 
los derechas de las herederos del Sr. 
Luis Anibal Salgado Molina, se notifi- 

que a los refendos herederos presun- 
tos y desconocidos, por la prensa por 

una sola vez de conformidad con lo 
dispuesto por el Art 87 del Código de 

Procedtmiento Civil, mediante la publi- 
cacion de esta providencia en uno de 
los Diarios El Comercio, Ultimas NO- 
hcias, Hoy o La Hora, que se editan en 
esta ciudad. El Lic. Miguel Espinosa 
Ochoa, actúe como Secretano de la 
Agencia de Quito. NOTIFIQUESE f) 
Dr. Luis Alberto Vera C. Jefe de la 
Agencia de Quito del Consejo Nacional 
de Recursos Hidncos 
Lo que comunico al publico para los fi- 
nes de ley consiguientes, prevniéndo- 
les a los interesados de la obligación 

que tienen de señalar casillero judicial 

para posteriores notificaciones 
Lic Miguel Espinosa Ochoa 

SECRETARIO DE LA AGENCIA DE 
QUITO DEL CONSEJO NACIONAL 
DE RECURSOS HIDRICOS. 
hay un sello 
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CONSEJO NACIONAL 
DE RECURSOS HIDRICOS 

AGENCIA DE QUITO 
CITACIO A LOS USUARIOS 

CONOCIDOS O NO, DE LAS AGUAS 
NEGRAS PROVENIENTES DE LA 
PISCINA DE RECOLECCION DEL 

1. MUNICIPIO DE PEDRO 
MONCAYO, SITUADA EN EL 

PUNTO ANGUMBA, PERTENECIEN- 
TE ALA PARROQUIA TABACUNDO, 

CANTON PEDRO MONCAYO, 
PROVINCIA DE PICHINCHA 

EXTRACTO 
ACTOR: Martha Bnnkmann de Espino- 
sa, 
DEMANDADOS. Presidente y Procu- 
rador Síndico del |. Municipio de Pedro 
Moncayo; y, representante legal de la 
Sociedad Civil Flortruit. 
OBJETO DE LA PETICION: Concesión 
del derecho de aprovechamiento de 
las aguas negras provenientes de la 
piscina de recolección del 1. Municipio- 
de Pedro Moncayo, situada en e) pun- 
to Angumba, perteneciente a la pasto- 
quia TAbacundo, del Cantón Pedro 
Moncayo, provincia de Pictuncha, en 

PROCESO No 791-98 (L.N | 
CONSEJO NACIONAL DE RECUR- 
SOS HIDRICOS - AGENCIA DE QUÍ- 
TO - Quito, juho 08 de 1998- las 
14h30 - VISTOS: La solicitud de con- 
cesión det derecho de aprovechamien- 

to de aguas presentada por el Ing. Jor- 
ge Peña Zúñiga, Gerente General de 
la Compañía MYSTICFLOWERS S A 
es clara y teúne los demás requisitos 

de ley, por lo que se Ja acepta para su 

trámite. En consecuencia, se dispone 
se cite a los usuarios conocidos o no, 
de las aguas cuya conceson se solicita 
por la prensa, de conformidad con lo 
dispueso en los Arts. 85 del Código de 
Procedimiento Civil, mediante la publi- 

cación de un extracto de la solicitud y 
esta providencia, en uno de los Dia- 

nos El Comercio, Ultimas NOticias, 
Hoy o La Hora, que se editan en esta 
ciudad, por tres veces mediando de 
una, a otra el plazo de ocho días. Cite- 
se con la solicitud y y esta providencia 
al señor Presiwente del Directorio de 
Aguas de la Acequia San Eloy, en el 
domicilio que se indicare Fijense car- 
teles durante tremta días, en tres de 
los lugares más trecuentados de la pa- 
rroquia Cangahua, comisionándose 
esta dihigencia al señor Teruente Políti- 
co de la indicada parroquia Cangahua, 

comistonándose esta diligencia al se- 
ñor Teniente Político de la indicada pa- 
troquia. Incorpórese a los autos la do- 
cumentación que se adjunta. Se da 
por legitimada la personería del com- 
pareciente a vittud del nombramiento 
que acompaña Tómese nota del casi- 
lero judicial señalado. asi corno la au- 
torización otorgada a su Abogado De- 
fensor. NOTIFIQUESE f) DR. Luís Ab 
berto Vera. C Jefe de la Agencia de 
Quito del Consejo Nacoina! de Recur- 
sos Hídricos, 
Lo que comunico al público para los f- 
nes de ley consiguientes, previniándo- 
les de la obligación que tienen de se- 
falar casillero judicial para las poste- 
nores notificaciones. 
Lic. Miguel Espinosa Ochoa 
SECRETARIO DE LA AGENCIA DE 
QUITO DEL CONSEJO NACIONAL 
DE RECURSOS HIDRICOS. 
hay un sello 
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R. DEL E. 
JUZGADO OCTAVO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
Citación Judicial al señor FILIBERTO 
ALCIDES TROYA SALAZAR, se le ha- 
ce saber que en ésta Judicatura se ha 
presentado la siguiente acción. 
ACTORA: Dra. Rocío Delgado de 
Anas, LA PREVISORA, 

  10 
l/s, para luego de ser tratadas técnica- 

a 

): Filiberto Alcides Troya 
Salázar 

JUDICIAL 
legales pertinentes Cumplase con la conformidad con lo que establece ta REPUBLICA VEL ELUALUN 

LUNES, 20 DE JULIO DE 1998 

E Year ri rs A fran a los nara posteriores notificaciones que les 
Lo que llevo a conocimiento del de- que tiene de señalar casillero judicial DOMICILIO Casillero Judicial 774 Dr 

  

  

exhibicion por vemticuatro horas, del Ley- MINISTERIO DE RELACIONES 

q 
REPUBLICA DEL ECUADOR vv : REPUBLICA DEL ECUADOR _ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS CS SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 

DE LA COMPANIA NOVOFARMIS CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía NOVOFARMS CIA, LT- 
DA., se constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito el 22 de ju- 
nio de 1998, fue aprobada por la Superintendencia de Compa- 

ñías, mediante Resolución N? 98.1.1.1.001651 de 07 JUL. 1998, 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pi- 
chincha. 

2.- DURACION: 50 años, desde su inscripción. 

3.- CAPITAL: S/. 5'000.000 dividido en 5.000 participaciones de 
S/ 1.000 cada una 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: La compra, venta, 
importación, exportación, permuta, consignación, etc., de produc- 
tos farmaceúticos, productos biológicos veterinarios, implemen- 

tos agropecuarios y la realización de cualquier otro acto sobre 
cualquier tipo de bien, producto o insumo de naturaleza agrope- 

cuaria, todo de conformidad con las leyes ecuatorianas... 

5.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y Gerente 
General. El Representante Legal es el Gerente General. 

Quito, 07 JUL. 1998 

Dra. Piedad Moncayo de Vásconez 

SECRETARIA GENERAL (E)       

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE PRORROGA DEL 
PLAZO DE DURACION, AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

QUIMATEC CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía QUIMATEC CIA.LTDA., prorrogó su 
plazo de duración , aumentó su capital en S/.223'000.000,00 y reformó sus 
estatutos pos escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Séptimo del 
Distrito Metropolitano de Quito el 22 de junio de 1998. 

Fue aprobada por la Superintendencia de Compañias, mediante Resolución 

No. 98.1.1.1.001779 de 15 de julio de 1998. 

En virtud de la presente escritura la compañía reforma, entre otros, el Artícu- 
lo Segundo, añadiendo lo siguiente: 

"En el literal d, se incrementa las palabras materias primas, luego de pro- 
ductos químicos.- Representación de empresas nacionales y extranjeras.- 
Distribución de productos químicos y materias primas de empresas naciona- 
les y extranjeras .....". 

DURACION: La compañía tendrá un plazo de duración de 50 años, contados 
desde la fecha de inscripc ión de la constitución en el Registro Mercantil. 

El capital actual de S/.225'000.000,00 está dividido en 225.000 participacio- 

nes de S/.1.000,00 cada una. 

Quito, 15 de julio de 1998 

DRA. PIEDAD MONCAYO DE VASCONEZ 

SECRETARIA GENERAL, ENC. 
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